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PARTE OFICIAL.

SECCIO N  D E  L A  G A C E T A .

l’UKSIftENWA DEL COWáEJÜ DE AJI- 
NISTROS.

S. M. ¡a R ^na micstra Señora 
,(ü. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin nove- 
tlad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R B Q L A in S I fT O

rAUA LA KJECUCION DE LA LEY DE MINAS 

BE 6 DE JULIO DE 1859.

fContinuacion.■y

Art. 79. Para la más completo in
teligencia de lo que so dispone en el 
articulo precedente y en los párrafos 
2.* y 4.® del 68 de la Ley, se tendrán 
en cuenta h s  reglas siguientes:

1. * El expediente de caducidad-á 
instancia do parte, debo incoarse por 
medio do solicitud de registro sujeta 
á todas las condiciono», y acompañada 
de todos los requisitos que para las do 
su clase fijan la Ley y esta Reglamen
to. Unicamente se diferenciará la so
licitud en hacer presente que en el ter
reno pretendido existe una conce.sion 
anterior, cuyo nombro y el del conce
sionario se expresarán si se supieren, 
y que hallándose en circunstancias evi
dentes de caducidad según la misma 
Ley y Reglamento por las fallas c^uese 
indiepán con toda expresión, se as
pira á que, prévin la declaración de ca
ducidad, se instruya y siga el expedien
te de registro.. Cuando se trate de la 
caducidad de una investigación se pre
tenderá por medio de solicitud de in 
vestigación con las condiciones y for
malidades que la son obligatorias, ha
ciéndose las indicaciones exigidas pa
ra los registros en el caso anterior.

2. * Decretada y ejecutoriada la ca
ducidad, desde la fecha en que esto 
tenga lugar principiará á correr el tér
mino para solieitar la demarcación;

pero si no fuese ó no so considerase 
procedente la caducidad, y se decla
rase subsistente la anterior concesión 
ocio continuo se decrcrará in cance
lación del expediente do registro ó de 
investigación

3.“ Cupdpse solicitare simplemen
te un registro ó investigación sin ex 
presar que en el terreno designado 

‘existe una concesión anterior; y sin 
pretender por consiguiente la oportu
na declaración de caducidad, esta cir- 
■cmistnncia no invalidará lo solicitado 
ni perjudicará al logro de la concesión 
á que se aspire. Lo que se hará en cual
quier estado de los expedientes de in
vestigación ó de registro en cuanto lle
gase á constarla existencia de una con
cesión anterior no caducada legalmen- 
le, será suspender la prosecución de 
los expedientes en trámite, hasta prac
ticar, á continuación de los mismos, las 
oportunas diligencias para la declara
ción que corresponda; volviendo á se
guir su curso, según el estillo quejtu- 
vieran, tan luego como la caducidad sea 
njecutoriai, ó cancelándose, en el ca
so centrar o.

•4,® Si por ignorarse y no hacerse 
coiLslar la existencia de una concesión 
anterior en el terreno solicitado, siguie
se el expediente lodos sus trámites has
ta concederse-lo investigación ó regis
tro, después de trascurrido el plazo pa
ra reclamar según la Ley y el art. 86 de 
este Reglamento, sin haberlo veriíicado 
no Se admitirá recurso alguno que te n 
ga por objeto anular el nuevo expedien
te, fundándose en la fallo de la declara
ción previa de caducidad. Rara estos ca
sos y para todos los efeclos legales su
cesivos se reputará caducada la conce
sión en cuyo terreno posteriormente so 
haya obtenido alra. de cualquier clase 
que sea.

CAPÍTULO X.

Le las oficinas de beneficio de minerolss.

Art. 80. Todo beneficiador de mi
nerales en establecimientos fijos, dis
frutará los derechos y tendrá las obli
gaciones á que se refiere el articulo 71 
de la Ley.

Para la instrucción délos expedien
te* Je esta clase en la parte relativa a 
las indemnizaciones, se seguirán los 
trámites y observarán las formalidades 
do que tratan los articulo* 5.*, 7.“, 16, 
17 y *27 de este reglamento.

capítulo XI.

De ¡as coutribucionss del ramo de minas.

Art. 81. Cuan los expedientes so 
hallen en estado de devengar el canon 
anual con arregló á lo prevenido en 
losarliculosÜO y 81 de la Ley, los Go
bernadores cuidarán bajo su responsa
bilidad de dirigir el oportuno aviso á las 
oficinas respectivas, dependientes del 
Ministerio de Hacienda, para que pue
da verificarse el cobro de lo que por 
el indicado concepto corresponda.

En los expedientes so hará constar 
que se ha cumplido con esta formalidad 
y la anotación que lo exprese se auto
rizará con el V.° del Gobernador y 
la firma entera del oficial encargado.

Lo mismo se practicará, para los 
efectos contrarios, cuando se ejecutoríe 
la caducidad de una concesión.

Art. 82. Corresponde al Ministro de 
Hacienda dictar las resoluciones que 
estime oportunas para la recaudación 
del cánon fijo y de la contribución del 
3 por 100 impuestos por la Ley á las 
propiedades y concesionei mineras.

CAPITULO XII.

De la autoridad y jurisdicción 

en minería.

Art. 85. Los términos para apelar 
de la» decisiones del Consejo provin
cial ante el Consejo de Estado en los 
juicios de caducidad á que se refieren 
el art. 68 y el párrafo 2.” del 08 [de la 
Ley serán ios que señale para todos los 
casos de aplacion el reglamento vigen
te sobre ei modo de proceder en los 
negocios contenciosos déla Adminis
tración, ó los que por Ley ó reglamen
tos, para el mismo procedimiento, se 
lijaren en lo sucesivo.

Para reclamar gubernativamente 
al Ministerio de Fomento de las pro- 
videnciasdel Gobernadoren los casos á 
que se refieren los artículos 67 y 88 
de la Ley, se interpondrá el recurso ó 
representación en el término de los 
treinta dias que para esto fin estable
cen el párrafo I." del art. 67 y el últi
mo 88.

Contra las providencias declarando 
la caducidad se interpondrá el recurso 
ó apelación ante el Consejo provincial 
en el término de treinta días, señalado 
igualmente para e»le fin en el párrafo

3.’ del art. 68 do lá Ley, y en ol citado 
último párrafo del art. 88 de Ja misma.

eSe continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6. ®

Remilido á informe de las Sec
ciones de Estado, Gracia y Jusiicia, 
Gobernación y Fomemo del Conse
jo de Eetado el expediente de auto
rización negada por V. S. oí Regén- 
tc (le la audiencia da ese lerritorio 
y que por acuerdo de la Sala pri
mera de aquel Tribunal soliciló pa
ra procesar á O. Santo» Adrados, 
Alcalde de la villa de Adrada por 
.suponérsele haber injuriado ai maes
tro de instrucción primaria del 
mismo, han consultado lo jiguren- 
Ic

«Exemn. Sr.: Estas Sécciónes 
han examinado el cxpedienl'c en vir
tud del que el Gobernador do la 
provincia de Rúrgn» ha negado al 
Regente de la aiidioucia territorial 
del mismo punto la autorización 
que por acuerdo de la Sala ,,ri- 
mer* de aquel Tribunal soliciló pa
ra procesar al Alcalde de .Adrada 
Don Santos Adrados:

Resulta de este expediente que 
comenzó á instruir las primeris 
diligencias, en los nulos que .se 
han tenido á la villa, el Juez de 
primera instancia do Roa, á conse
cuencia do haberse querellado ante 
su Autoridad el maestro de Ins
trucción primaria D. Andrés Veías- 
co, porque invitado á concurrir á 
una sesión del Ayuntamiento de 
aquel pueblo, maniíostó el Alcalde 
que en una queja que habia dado il 
Gobernador, de la conducta del 
mencionado maestro do la csciiela 
del pueblo habia dicho que este era 
anticatólico y anticr¡.stiano; y repi
tió estas palabras añadiendo que se 
fundaba para creer esto en que no 
enseñaba la doctrina crisliana á los 
niños, ni les hacia ir á confesar 
ni iba él tampoco; con motivo de 
todo lo que debía comenzarse 'á 
instruir su expediente guborn liv.- 
de órdon del (iobernador'.
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Q'ic (lamado á declarar el Al* 
caláe dijo sustaucialmente lo mis- 

■mo, indicando que solo había repe
tido las palabras y ofendido al macs- 
Irodc escuela, para poner eI corrien
te del objeto de aquella reunión al 
Ayuntamiento ó individuos de ja Co
misión de Instrucción primaria allí 
reunidos, todas los que dicen han 
oido al maestro de escuela manifes
tar en otra ocasión que no tenia 
obligación de enseñar la doctrina 
cristiana, sin embargo de que en el 
expediente instruido los Concejales 
lodos negaron este extremo:

Que la Sala primaria de la Au
diencia territorial á la que habia 
pasado en apelación la querella en
tablada, en vista de un oficio del 
Gobernador de la provincia dirigido 
al Juez de primera instancia de Koa 
para que le pidiese la autorización 
necesaria para continuar los proce
dimientos acordó que asi se hiciese 
por conducto del Regente de la mis
ma Audiencia, en atención á que 
habia cesado dicho Juez en sus fun
ciones desde que admitió la apela
ción inlerpnesta:

Que el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con el Consejo 
provincial, negó la autorización fun
dándose »n que no pueden consti
tuir delito las apreciaciones que con 
un carácter privado y en cumpli
miento de su deber, hizo el Alcalde 
de Adrada en la comunicación que 
dirigió á su superior gerárquiao y 
en la sesión ceUbrada por el Ayun
tamiento que presidia:

Considerando que, en efecto,al po
ner en conocimiento del Gobernador 
el Alcalde de Adrada las faltas que 
advertía en el maestro de instruc
ción primaria en lo que tenia rela
ción con el ejercicio de sus funcio
nes, calificando aquellas de la ma
nera que tuvo por conveniente y al 
exponer después ante el ayuntamien
to y la Comisión de Instrucción públi
ca, reunidos todos los antecedentes 
del asunto de que se iba á tratar por 
órdende la Autoridad superior de la 
provincia, no hizo otra cosa que 
cumplir estrictamente con los debe
res propios de su cargo, sin que en 
ninguno de los mencionados hechos 
concurran los caracteres distintivos 
da los delitos de injuria y ca
lumnia;

Las Secciones opinan que debe 
confirmarse la negativa dada por 
el Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad cen lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid 
12 (le Octubre de 1859.=Posada 
H errera .= S r. Gobernador de la pro
vincia de Burgos.

Octubre próximo pasado Holetin 
Oficial núm. 128; insertándola or
den d« la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado fe
cha 15 del mismo, sobre la ins
trucción de expedientes para la eli
minación de propiedades partícula- 
lares enclavadas en terrenos de Pro
pios. pocos son los Alcaldes que han 
contestado, quedar cirmpUda en to
das sus parles; y siendo el servicio 
de que se trata del mayor interes, 
tanto para la Hacienda, cuanto para 
los Ayuntamieplosy particulares; pre
vengo á los Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se expresan, y 
que ‘todavía no han remitido á la 
Comisión Principal de Ventas el par
to de quedar ejecutado cuanto en 
dicha circular se prevenía, lo veri
fiquen é vuelta de correo; aperci
bidos que de no hacerlo se les im
pondrá el oportuno correctivo. Al
bacete 18 de Noviembre de 1859. 
Antonio Hurtado.

Villarrobledo.
Yillatova.

SECCIOIV DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 25 1 .

Apesar de lo terminantemente 
prevenido en la circular de 17 de

Pueblos que se citan.

Abengibre.
Alatoz.
Albalana.
Alborea.
Alcadozo.
Alcalá del Jucar. 
Almansa.
Alpera.
Ralazole.
Balsa de Vés.
Barrax.
Bienservida.
Bonillo.
Garcelen.
Casas de Juan Nuñez. 
Casas de Vés.
Cenizate.
Corrairubio.
Chinchilla.
Elche do la Sierra. 
Ferez.
F'uensanta.
La Gineta.
Golosalvo.
Ilellin.
Higucruela.
Yesle.
Jorquera.
Letiir.
Madrigueras.
Mahora.
Mastígoso.
Minaya.
Monta Ivos. 
Monlealegre.
Navas de Jorquera. 
Oya Gonzalo.
Ontúr.
Ossa de Montiel. 
Peñascosa.
Pélrola.
Povcdllla.
Pozo-hondo.
Pozo-iorento.
Pozuelo.
La Roda.
Socobos.
Tarazona.
Tobarra.
Villa de Vés.
Víanos.
Villalgordo del Jucar.

Otra núm. 250 .

ues que !o consideren oportuno las 
cuales deberán presentar sus recla
maciones en el término de 15 dias 
contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el fíoletin  
oficial. Albacete 15 do Noviembre 
do 1859.—A níonto//itríaJo

La Exema. Diputación provin
cial. ha acordado hacer uso para 
cubrir el déficit de su presupuesto 
del año 18G0, de los recargos or
dinarios del 5 por 100 sobre la 
contribución Territorial, del 10 por 
100 sobre la industrial y de co
mercio, del 50 por 100 sobre con
sumos en carnes y del 25 por 100 
sobre el del vino. En su conse
cuencia lie dispuesto dar publicidad 
á dicho acuerdo por medio de este 
periódico oficial, para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la provin
cia. Albacete 18 de Noviembre de 
1859.— Antonio Hurlado.

Otra núm. 141 .

ESTADISTICA.

Habiéndose dispuesto por la Co
misión de Estadística general del 
Reino la reunión de los planos par
celarios existentes en la actualidad 
en las varias dependencias del Es
tado, con objeto de publicar un avan
ce general del territorio; es preciso 
que los Sres. Alcaldes de los pue
blos de la provincia se sirvan re
mitirme, sin demora, lodo lo que 
sobre este particular obre en los ar
chivos de su municipalidad: dando 
parle negativo, á vuelta de correo, 
caso do no poseer el plano parce
lario (le su término jurisdiccional.

Albacete 16 de Noviembre de 
Í859.=A ntonio Hurtado.

Otra núm. 21 7 .

En este Gobierno de provincia 
se instruye espediente á instancia 
de D. Pedro Pascual Martínez, en 
solicitud do autorización para esta
blecer una rueda hidráulica en el 
rio Gabriel al paso por el término 
de la villa de Casas de Vés, con 
obgeto de sacar aguas del mismo 
que fertilicen varios terrenos de se
cano que ponsee en aquella jurisdic
ción; á cuya solicitud acompaña un 
plano del terreno con diseño do di
cha rueda que sirve de obgeto al 
proyecto.

Y para darle al espediente la 
instrucción necesaria según lo pre
venido por Real órden de 14 do 
Marzo de 1846, he acordado, se 
anuncie por medio del presente el 
proyecto de que se trata quedando 
de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno los traba
jos facultativos que se han presen
tado. á fin de que puedan exami
narse por las personas ó corporacio-

adm inistiu gion  pr in c ipa l  d e
PR9PIED.\DES Y DEflEClIOS D EL ESTADO.

Según órden de la Dirección gene
ral del romo fecha 11 dcl actual so 
venden á Panera abierta 10 fanegas de 
cebada existentes en la Administración 
subalterna de la Ciudad de Alcaraz, y 
12 do centeno en la de Yesle.

Los que gusten adquirirlas en las 
porciones que les convengan, pueden 
dirigirse á dichos puntos; teniendo en
tendido que la enagcnacion de los refe
ridos granos se hará a los precios me
dios que resulten en los mercados de 
las indicadas poblaciones en el dio do 
la venta. Albacete 47 de Noviembre de 
1050.—Ramón López Borreguero.

ry>qcff>s:o..^c»

Según lo dispuesto en Reales 
órdenes é Inslruccion vigentes se 
sacan á pública subasta para su 
arrendamiento las fincas rústicas 
sitas en término de Madrigueras 
partido de la Roda, que se esprií- 
san á continuación, por la canti
dad que á cada una se señala, y 
bajo el pliego de condiciones que 
es ^adjunto; debiendo verificase el 
remate el dia 18 de Diciembre próxi
mo de 10 á l i d »  su mañana, en esta 
Administración, ante el Jefe de la 
misma oficial primero inlcrventoi 
y escribano de Hacienda; y en Ma
drigueras ante el Alcalde constitu
cional, Procurador sindico y Escri
bano ó Secretario del Ayunlamienlo.

Núm.
dcl

inven , „
taño. FINCAS QUE SE CITAN. Bs. vn.

753 Una tierra plantada de
viña sita en el camino de 
la Gineta, término de Ma
drigueras, procedente do 
la cofradía de Animas de 
dicho pueblo en . . • • - 1°

754 Otra id. puesta de viña
en el mismo silio y térm i
no que la anterior y de 
Igual procedencia en . . • 16

755 Otra tierra en el carril 
de las Almenas da dicho 
término de Madrigueras y 
procedente de la Virgen 
de los Dolores en . . . •

756 Otra id. sita en el Alar-
con del mismo término y 
procedencia que la ante
rior en. ^

757 Uua tierra sita en los
Guijarrales dcl propio tér
mino y procedencia que 
las anteriores.................

758 Otra id. sita en las De
cazadas del mencionado 
término y procedencia quo  ̂
las anteriores en. » • * *

759 Otra id. sita en el llano de 
Mahora del espresado tér
mino y procedencia que
las anteriores en. 50
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61

62

63

64

. Otra id. de 14 almudes 
de cabida sita en el lioyo 
del Komeral término do 
Madrigueras y procedente 
de su Iglesia parroquial
e n .......................................

Otra id. ae i  almud si 
la en el corral de Gallego 
del mismo término y pro
cedencia que la anterior
e n .......................................

Otra de 28 almudes si
ta en dicho término de 
Madrigueras y proceden
te de la cofradía de Ani
mas de VlUagarcia

80

280

Otra id. de 50 almu
des en el Quemado té r
mino de id. y de igual! 
procedencia que la anle-| 
r io r ................................

65 Otra id. de 3 almudes'
en dichos sitio y térmi
no y de la propia proce-j 
dencia............................... l

66 Otra id. de 6 almudes 
sita en la Cueva de Bara- 
ló del ante dicho término 
y precedencia en. . .

67 Otra id. de 28 almudes
sita en la casa de Pardo j 
del espresado término y / 
procedencia..................... '

Albacete 17 de Noviembre de 
1859.—Ramón López Borreguero.

Pliego de eondiciones que ha de 
regir $n la subasta en arrenda- 
miento de las fincas rústicas de 
Madrigueras pertenecientes al 
Clero que ha de celebrarse el 
dia i  8 de Diciembre próximo 
de 10 á i  1 de su mañana.

1.*

El remate se celebrará en es
ta Capital ante el administrador 
principal de propiedades y dere
chos del estado oficial primero 
interventor yescribano de hacienda 
pública, y en el pueblo de Madri
gueras ante el alcaide constitucio
nal. procurador sindico y escribano 
ó secretario do Ayuntamiento.

2.*

No se admitirá postura menor 
que la eñalada á las fincas que re
sulta de los antecedentes que obran 
en osla Oficina.

Ademas del precio del remate se 
pagará á prorata en los plazos es
tipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes 
en las fincas.

4 /

El rematante recibirá la finca 
con espresíon de las casas, chozas, 
lápias, norias y demas que conten
gan y del estado en que se encuen
tren, con Obligación de satisfacer 
los daños, perjuicios ó deteriores 
que ajuicio de peritos se notaren 
aj fenecer el contrato. El arrendata
rio no podrá roturar las fincas des
tinadas á pastó, y para las de la
bor se obligará á diífrutarlas á es
tilo del pais.

5,'

El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe dcl 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes Nacionales la seguridad de 
su contrate.

6.*

El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio el dia 
45 de Agosto de 1860 y finará en 
igual día de 1863.

Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á cumplir lo que de
termina la Real orden de 50 do 
Atril de 1856.

8 . ‘

No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los exlrangeros sino re
nuncian los derechos do su pa
bellón.

9.'

No será permitido á los arren
datarios. pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó 
plata. El contrato ha de sor á suer
te y ventura sin opcion á ser in
demnizado por extensión de langos
ta, pedrisco ni otro incidente im
previsto.

10. ‘

En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, que
dará sujeto á la acción que contra 
él intente la Administración y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diese lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido 
el contrato en el mismo hecho y 
se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11

El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el expe
diente y Escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12.-

Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que 
particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
esto pliego.

13.“

Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las fincas de que se írata, 
será do cuenta del arrendatario el 
pago de ellas.

Albacete 17 de Noviembre de 
1859.s=Ramon López Borreguero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEL BALLESTERO.

Don Tomás Cuerda Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa del Balleste
ro:

Hago saber; Que el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado arrendar en subasta pública 
con libertad de ventas para lodo el 
año próximo de 1800, el derecho 
de todas las especies de consumo 
de esta villa.

Las personas que traten intere
sarse en dicha subasta podrán ¡con
currir en los dias veinte y siete de 
los corrientes y cuatro de Diciem
bre próximo, á las^Salas Capitulares 
y hora de diez á doce de su maña
na, en donde se encontrarán las no
tas de las cuotas con que están gra
vadas para dicho año las especies de 
consumo. Ballestero y Noviembre 
16 de 1859— E. A. P.. Tomás 
C uerda.=P. A. D. A , Juan Ramí
rez, secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ABENGIBRE.

ANUNCIO.

Bajo el pliego de , condiciones 
que estará de manifiesto á los lici- 
tadores, se arriendan en subasta pú
blica, los derechos de las especies 
de consumo sujetas al pago en esta 
villa, por lodo el año venidero de 
1860, en conjunto y separadamen
te con libertad de ventas.

Los dos remates de instrucción 
tendrán lugar en la Sala Capitular 
los domingos veinte y veinte y siete 
dcl corriente de 10 á 12 de su ma
ñana, y el tercero en su caso el 
dia cuatro de Diciembre de dos á 
cuatro de su tarde. Abengibre 14 
de Noviembre de 1859.— El Presi
dente, Cristóbal C ebrian .=P . A. 
D. A„ Moteo Gómez, secretario in
terino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAPALACIOS.

Don Antonio Resta Teniente de Al
calde de esta villa de Villapala- 
cios por ausencia dcl Sr. Alcalde: 

Hago saber: Que por el ayun
tamiento que presido interinamen
te, se tiene acordado arrendar en 
subasta pública para el próximo año 
venidero las fincas urbanas pertene
cientes al caudal de Propios de esta 
dicha villa en los términos siguien
tes:

Rs. Cént.

Ün molino harinero bajo del 
tipo de 1784 rs. con in
clusión del 3 por 100 
prevenido por Instrucción 
que arroja el año común 
del último quinquenio 1784 

La posada pública en 651

rs. novinta y ocho cén
timos. 631 18

El horno de pan cocer, t i 
tulado de Palacio, en 129 
rs. 86 céntimos 429 86

El de igual clase, titulado 
de la plazuela, en 460 
rs. 48 céntimos 460 48

Las personas que quieran inte
resarse en las subastas, podrán con
currir á estas Salas capitulares do 
1 0 á l 2  de la mañana, en los dias 
30 del mes actual, y ocho de Di
ciembre próximo venidero en que 
tendrá efecto; los pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
con la anticipación necesaria y en 
el acto de los remates. Villapala- 
cios 8 de Noviembre de 1 8 5 9 .=  
Antonio R esta .= P . S. M., Pió Po
lo, Secretario.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE DIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil do esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 41 
de Julio do 185G é instrucciones para 
su cumplimiento se sacan á pública su
basta, en el dia y hora que se dirán 
las fincas siguientes.

Remate para el dia 21 de Diciembre 
de 1059 ante el Juez de primera ins
tancia D. Joaquín Sánchez Canlalejo y 
el Escribano D. José López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les de esta Capital desde las doce de 
BU mañana en adelante.

PROPIOS.

Rúsfñ;a5. Menor cuantía.

Núm.
d e lln -
VCD«S>

rio .

1737 Una parte de dehesa titulada. 
Quebrada, le  los Propios de Alca- 
dozo, en su término de 367 fane
gas, equivalentes á 236 lioctáreas, 
33 áreas y 23 centiáreas. En dos 
suertes. La primera comprende la 
Atalaya y Símicas, primera Alpu- 
jarra, linda S. Antonio Alfaro, M. 
el mismo y camino de la Quebrada 
a Mariscóte, P. y N., camino á la 
í)uebrada. Segunda Alpujarra lin
da S. camino de Mariscóle y An
tonio Alfaro, M. y N. Antonio Al
faro, y P. camino de la Quebrada 
á Mariscóle. Corral de Agapito, 
linda S. Antonio y Agapilo Alfaro, 
M. y P. cañada del camino, y N. 
camino de Alcadozo al Fontanar 
y haza nombrada de la Virgen. Lo
ma de las Moreras, linda S. y P. 
cañada y el camino, M. D. Bernar- 
dino Solos. Corral de I). José Ma
rín y el otro cerrico con su llana
da, linda S. el camino, M, Anto
nio Alfaro, P. Doña Ecequiela Ga
lera y N- cañada del comino. La 
segunda linda S. sierra de S. An
tón y camino de la Quebrada á 
Moriscole, M. redonda do la Her
rería y Alcadozo, P. camino del 
Fontanar á Ayua y N. redonda dei 
Fontanar y Alcadozo. Su pasto, 
tomillo, romero, mata-parda, y 
atocha. Los peritos le han señala
do de renta 465 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 10462 rs. 50 
cént. y tasada en H800 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.
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42 l'n lorreno de monte denomi
nado Campillo, de los Propios de 
Chinchilla, en su término do seis 
fanegas, seis celemines de cabidn, 
equivalentes á 4 hectáreas, 50 
áreos, 17 cenliáreas, y 97 milíme
tros, linda S., M. y N. D. Geróni
mo Flores y P. dehesa llamada del 
Purgatorio. Produce mata-ruhia, 
romero y esparto. Los peritos le 
han señalado de renta 10 rs. por 
la que ha sido capitalizado en 
rs. y lasado en 266 rs. que servi
rán do tipo en la subasta.

44 Otro id. de igual denominación 
procedencia y término de 128 fa
negas equivaienles a 89 hectáreas,
43 áreas, 84 cenliáraas, y 64 mi
límetros, linda S. D. Ildefonso 
Flores y D. Manuel Nuñez Corles,
M. dehesa do la Casilla, P. y N. Don 
Ildefonso Flores. En los sitios si
guientes, quemado do IIoya-l\e 
donda. Morra dcl Moro, umbrías y 
solana de Cabañas viejas. Loma de 
la calera, y parte del cerro del des
canso, de la vereda real. Produce 
chaparros, esparto y romero, los 
peritos le han señalado de renta 
192 rs. por la que ha sido capitali
zada en 4320 rs. y tasada en 4992 
rs. que servirán de Upó en la su
basto.

45 Otro id. del mismo nombre, 
termino y procedencia do 91 fane
gas, equivolenlcs á 05 hectáreas,
58 áreas, 51 cenliáreas, y 58 mili- 
irjelros, en los sitios siguientes: la 
Pardosa. navajo dcl ocho, Morras 
coloradas, de la liaza de la grieta, 
corros del Fustal y vistas del Na 
vajo de zorras; y varios medianiles; 
tres en la liaza de la grieta, otro | 
llamado fustal y otro frente alNa-

• v.ajo de ziMTíis; enclavados en pro
piedades de D. Florentino Valles- 
teros. 1). Gerónimo Flores, y Don 
Manuel Cortés. Linda S. y M. ter
reno montuoso de D. Gerónimo 
Flores, V. dehesa llamada Pardo
sa y N. la de Calderones, y varios 
propietarios. Produce esparto, ro 
mero y chaparras Los peritos le 
han señalado de renta 137 rs. por 
la que ha sido capitalizada en 
5082 rs. 50 cent, y lasada en 
3549 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

40 Otro id. llamado la Casilla de 
la misma procedencia y término 
que el anterior de 112 fanegas 
4 celeminei, equivalentes á 78 
hectáreas, 49 áreas, 15 cenliá
reas, y 69 milímetros; en seis 
porciones. La primera cerro de 
la Casilla y parte del cerro del 
Quemado de hoya-redonda, linda 
S., M., P. y N. D. Ildefonso Nu
ñez Flores, quien tiene ademas 
en el centro terrenos de su pro
piedad. Segundo. Cerro de las car
boneras bajo las mismas condi
ciones que la aníerior. Tercera 
Loma del huerto. Cuarta. Cerro 
de las carrascas. Quinta. Navajo. 
Y sesta, loma llana, todas bajo 
las mismas condiciones sque la 
primera. Produce matarrubia, 
esparto y tomillo. L(« peritos le 
han señalado de renta anual 175 
rs. por la que ha sido capitaliza
da en 5937 rs. 30 cent, y lasa
da en 4592 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

120 Otro id. llamado Pozos nuevos 
de la misma procedencia y térmi
no de 5 fanegas equivalentes a 
5 hectáreas, 50 áreas, y 28 cen- 
liárcas. Linda S. labor de la Al
magra, M. camino del Villar a 
Almagra y herederos de D. Ceci
lio Nuñez Uobres, P. dicho ca
mino y N. los mismos herederos. 
Sii pasto tomillo, atocha y mala- 
rubia. Los peritos le han deñala- 
do de renta 100 rs. Ha sido lá 

ser

sada en 200 rs. y capitalizada por 
la renta pericial en 225 rs. quo 
servirán de tipo en la subasta.

121 Otro id. d hesa de Corral-rubio 
de igual término y procedencia 
de 50 fanegas equivalentes á 35 
hectáreas, 2 áreas, y 84 cenliá
reas. Su pasto lomillo, atocha y 
malarubia. Linda S. vereda real,
M. montes llecos, V. l). Diego 
Pobres, y camino de la Almagra 
á Corral-rubio, y N. dicho comi
no y la Almagra. Los peritos le 
han safialado 100 rs. Ha sido la
sada en 2000 rs. y capitalizada 
por la renta pericial en 2250 rs. 
que servirán de tipo en la subasta.

122 Otro id. Atochar de la Gala
na de l̂a misma procedencia y 
término'dc 14 fanegas equivalen
tes a 9 hectáreas, 80 áreas, y 80 
cenliáreas. Linda S. camino de 
Pélrola á Ahnansn, M., P. yN. 
tierras de D. Tadeo Barnuevo 
Produce atocha, l.os peritos le 
han señalado de renta 28 rs. Ha 
sido lasada en 560 rs. y capitaliza
da en 630 rs. por la renta pe
ricial, que servirán de tipo en la 
subasta.

123 Otro id. vertientes do Casa del 
Diablo de 20 (anegas, equivalen
tes á 14 hectáreas, un área, y 
14 cenliáreas. Su pasto, atocha, 
lomillo y matarrubia. Linda S. 
y M. l). Tadeo Barnuevo, P. ca
mino (le Pélrola á Almansa y N. 
montes llecos Los peritos le han 
señalado de renta 40 rs. Ha sido 
tasada en 800 rs. y capitalizada 
por la renta pericial en 900 rs. 
que servirán do tipo en la su
basta.

124 Otro id. Fuente del Cuerno, do 
la misma procedencia y término 
do 87 fanegas, equivalentes á 60 
hectáreas, 94 áreas, y 95 cen
liáreas. Su posto atocha y alia
ga. Linda S. vereda real, M. Don 
Tadeo Barnuevo, P. montea lle
cos, y N. herederos de D. Ceci
lio Nuñez Robres. Los peritos le 
han señalado de renta 174 rs. 
Ha sido lasada en 5480 rs. y ca
pitalizada en -5915 rs. por la ren-

■ ta pericial que servirán de tipo 
en la subasta.

125 Otro id. llamado Casa del Dia
blo del igual término y procoden- 
cia de 20 fanegas, equivalentes 
<á 14 hecláreos, un área, 14 cen
liáreas. Linda S , M. y N. .Montes 

•llecos, y P. camino que de Pétro- 
la va Alahama, su pasto atocha, 
y aliaga Los peritos le han seña
lado 40 rs. Ha sido tasada en 800 
rs. y capitalizada por la renta pe
ricial en 900 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

:42G Otro id. Cola del Caballo del 
mismo término y procedencia do 
5 fanegas, equivalentes á 2 hec
táreas, 10 áreas, y 17 cenliáreas. 
Linda S. camino de Pétrola á Chin
chilla, M., P. y N. tierras de la 
Galana. Su pasto atocha y mala 
rubia. Los peritos le han señald- 
.do de renta 6 rs. lia sido tasa
da en 120 rs, y capitalizada ,por 
la Jrenta pericial en 155 rs. que 
servirán de tipo en la subasta. 

204 Otra id. do igual denominación 
término y procedencia, de 50 fa
negas, equivalentes á 24 hectá
reas, 51 áreas, y 99 cenliáreas. 
8u pasto atocha. Linda S. tier
ras de la Galana, M. herederos 
de D. Juan Perez Pastor, P. ca
mino de Víllora á Pétrola y Hor
ras (le liorna y N. tierras de la 
Galana. Los peritos le han seña
lado de renta 70 rs. Ha sido la
sada en 1-400 rs. y capitalizada en 
4575 rs. que servirán de tipo en 
In subasta.

155 Otro id.|dchesa de la Galana y

varios medianiles, de igual térmi
no y procedencia de 150 fanegas 
equivalentes a 91 hectáreas, 7 
áreas, y 40 cenliáreas. Su pasto 
atocha y matarrubia. Linda S. ve
reda Real, y.tierras dol ojuelo, M. 
varios propielarios, P. y N., Don 
Tadeo Barnuevo. Los peritos le 
señalado de renta 260 t s . por la 
que ha sido caj)ilalizada en 5850 
rs. y lasada en 6200 rs. quo ser
virán de tipo en la subasta.

138 Otro id. cerro quemado de la 
misma procedencia y término de 
100 fanegas equivalentes á 70 hec
táreas, 5 áreas y 69 cenliáreas. 
Su pasto romero, matarrubia y 
atocha. Linda S. camino de Chin
chilla <á Villora. M. carril de la lo 
sa, P. tierras de liorna y N. comi
no de AldeanuevaáCorral Menao. 
Los peritos le han señalado de ren - 
la 200 rs. por la que ha sido ca
pitalizada en 4500 rs., y lasada 
en 5000 que servirán de tipo en la 
subasta.

139 Otro id. del mismo nombre, 
término y procedencia; de 110 fa
negas equivalentes á 77 hectá
reas, 6 áreas, y 26 cenliáreas. 
Produce atocha, lomillo, matarru- 
bia y algunos pies de matacanes. 
Linda S. camino de Chinchilla á 
Villora, M. y P. tierras de Horna, 
y N. carril de la Losiga y vereda 
Real. Los peritos le han señalado 
de renta 220 rs. por la quo ha si
do capitalizada eu 4950 rs. y tasa
da en 5600 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

140 Otro id. Morricas del carretero, 
de la misma procedencia y térmi
no, de 15 fanegas equivalentes á 
10 hectáreas, 50 áreas, y 75 een- 
tiáreas. Su pasto atocha. Linda S. 
tierras de liorna, M. camino de 
Pozo-cañada á las Casas, P. y N. 
tierras de liorna y carril de los 
pardinales. Los peiitos le han se
ñalado de renta 30 rs. fia sido la
sada en 600 rs. y capitalizada por 
la renta pericial en 675 rs. que 
servirán (lo tipo en la subasta.

129 Otro id. humbria y molino de 
Alarna, do igual término y proce
dencia de 150 fanegas, equivalen
tes á 105 hectáreas, 8 áreas, y 55 
cenliáreas. Su pasto atocha, ro
mero y (natas. Linda S. vereda

. Real y’ tierras de los herederas de 
l). Cecilio Robres. M. montos lle
cos, P. camino de Aiama á Pétro
la y N. tierras de Alama. Los pe
ritos le han señalado do renta 300 
rs. por la que ha sido ca'pilalizada 
en 6750 rs. y tasada en 7000 rs. 
que servirán'de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, duarnte 
diez y nueve años.

A los compradores (pie anticipen 
nno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 400 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone eu 
las instrucciones do 1.“ de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. “ Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de ‘esta provincia, 
los do quo se trata no se hallan gra
vados- con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley delormina,

5. * Los derechos do expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta dcl rematante.

6. “ A la vez que en esta capital 
se verificarán dobles remates, en la 
Ciudad de Chincliilla.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1, * Se consideran come bienes 
do corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Coja 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y a los pueblos.

2. * Son bienes dcl Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.sen en las Cajas del Estado, los do 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera qu® 
sea su nombre ú origen.

Albacete 11 de Noviembre de 1859. 
V. S., José María Sartorio.

1. " No se admitirá postura que on 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor- ó menor 
caanlía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quapo cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio do 1856.

3. “ Las fincas de mayor euanlia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® do la ley de pri 
mero do Mayo de 1855 y con la bonifi
cación dcl 5 por lÜO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiondo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
do la Deuda pública, consolidada ó d-j 
foridn, conforme á lo que se dispone

SrSCRICION
'para o frecer  u ii don ativo  al 

ejérc ito  tle A frica .
Don Maximino García Heraiz, 160 rs.

En Alcadozo, Alcalá dcl Jucar y 
Barrax, se han constituido sus comi
siones para recaudar los donativos de 
sus respectivos pueblos, y se han pues
to ya en relaciones con esta comi- 
‘Sion provincial.

ANUNCIO.
D. Juan Antonio Soríano, apoderado 

administrador de los bienes y rentas 
que on esta Villa de Montealegre per
tenecen y corresponden á la Exce- 
lentísima Señora Condesa de Salba- 
tierra.

Hago saber: Que debiendo proce
derse al arrendamiento de tres hornos 
do pan cocer silos en la espresada vi
lla; y debiendo recaer este arriendo en 
la persona que mejor proposición ha
ga se convocan licitadores para el día 
27 del actual y hora de las diez, de su 
mañana en la casa habitación del Admi
nistrador donde se encontrará de ma
nifiesto el pliego de condiciones bajo 
las cuales se admitirán las posturas 
quo’scliiciefe'en, siendo arregladas. Mon- 
tcalegre 14 de Noviembre de 1859.— 
Juan .Antonio Soriano.

IMPRENTA DE LA UNION-
eaÜe del Rosario nwn - 16-
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